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Los honorarios de los agentes de 
clubes alcanzan nuevas cotas en 
2025 

 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA FEDERACIÓN ECUATORIANA DE FÚTBOL  
 

Según indica el Informe sobre agentes de fútbol 
de la FIFA de 2025, los clubes han gastado en ese 
año un total de 1370 millones de USD en 
concepto de honorarios de agentes por traspasos 
internacionales del fútbol profesional masculino, 
lo que supone un incremento de más del 90% con 
respecto a 2024. 
 
En 2025, los agentes de clubes han intervenido en 
un total de 3010 traspasos internacionales, lo que 
supone un incremento del 38.1% con respecto a 
2024, y los agentes de jugadores han participado 
en 3730 traspasos internacionales, lo que implica 
un aumento del 19.9% respecto al año pasado.  
 
El fútbol profesional femenino, el desembolso de 
los clubes en servicios de agentes ha ascendido a 
más de 6.2 millones de USD, una cifra 13 veces 
superior a la registrada en 2020.  
 
En 2025 se llevó a cabo el primer examen de la 
FIFA para agentes de fútbol efectuado 
completamente en línea, que recibió 16.117 
solicitudes, la cifra más alta de la historia del 
examen. Desde el 4 de diciembre de 2025, en el 
mundo hay 10.525 agentes con licencia.  

La FIFA, la Qatar Stars League y 
la Federación Catarí de Fútbol 
renuevan una colaboración cuyo 
objetivo es desarrollar el fútbol 
en el país  
 
Como parte de su labor por hacer que el 
fútbol sea realmente global, la FIFA ha 
renovado su colaboración con la Qatar Stars 
League (QSL) y la Federación Catarí de Fútbol 
(QFA).  
 
Gianni Infantino, presidente de la FIFA, ha 
firmado un nuevo memorando de acuerdo 
con Jassim Bin Rashid Al Buainain, presidente 
de la QSL y la QFA, a fin de seguir mejorando 
la gestión y la administración de los clubes 
profesionales en todos los equipos de la 
primera y segunda división del país.  
 
La siguiente etapa de colaboración se 
centrará en el proyecto de programas de 
formación, con programas de intercambio y 
formación para directivos de clubes y 
agentes, así como con sistemas de apoyo a la 
salud mental y el bienestar para jugadores.  
 
 
 



 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Fuentes: 

• FIFA. (2025). Sobre la FIFA Legal. Obtenido de https://www.fifa.com/es/legal. 

Circular n.º 1951 FIFA 
 
La FIFA anuncia que, al establecer las fechas de la edición de 2025 de la Copa Africana de Naciones 
(AFCON), que se disputará en Marruecos, la Confederación Africana de Fútbol (CAF) decidió, en aras 
de la solidaridad y para no entrar en conflicto con el nuevo calendario de las competiciones de clubes 
continentales, adaptar el habitual periodo de celebración de la competición, que se disputa 
normalmente en enero y febrero. En concreto, el Comité Ejecutivo de la CAF decidió que la AFCON 
de la CAF 2025 se celebraría del 21 de diciembre al 18 de enero de 2026, a fin de evitar solapamientos 
con la Liga de Campeones de la UEFA y la Europa League de la UEFA.  
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 

Circular n.º 1952 FIFA 
 
La FIFA anuncia que el Consejo de la FIFA ha aprobado diversas modificaciones de las Reglas de Juego 
del Fútbol Playa. Algunas atañen al fútbol playa de forma específica, mientras que otras se han 
introducido por coherencia con cambios recientes en las Reglas de Juego del fútbol.  
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 

Circular n.º 1953 FIFA 
 
La FIFA anuncia que, de conformidad con el art. 25 apdo. 2 de los Estatutos de la FIFA, el 76.º 
Congreso Ordinario de la FIFA tendrá lugar el 30 de abril de 2026 en Vancouver, Canadá.  
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
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